
 
 

LA CONSEJERÍA Y EL SESCAM IMPULSAN LA DESBUROCRATIZACIÓN DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA 

 
 
La primera receta por parte de la Atención Hospitalaria  y la citación de las revisiones e 
interconsultas desde el propio servicio que las genera son algunas de las actividades que 
comienzan a mejorarse esta semana. 
 
 

3-03-2011 
El pasado lunes, 31 de Enero, el Presidente de la Sociedad Castellano-Manchega de 
Medicina de Familia y Comunitaria, José María del Campo, mantuvo una reunión con el 
Consejero de Salud y Bienestar Social, Fernando Lamata, el Gerente del SESCAM, 
Ramón Gálvez, el Director General de Atención Sanitaria y Calidad, Jesús Hernández, y 
representantes de SEMG y SEMERGEN. La agenda contemplaba impulsar las 
actividades de desburocratización de la Atención Primaria que nuestra sociedad viene 
solicitando desde hace tiempo con la finalidad de mejorar la satisfacción tanto de 
pacientes como de profesionales. José María del Campo presentó documentación que 
ejemplificaba claramente la sobrecarga burocrática que sufre la Atención Primaria como 
consecuencia de tareas que se generan en el medio hospitalario y que no se resuelven 
allí, con el consiguiente perjuicio para el paciente. Asímismo entregó algunas propuestas 
de nuestra Sociedad al documento de desburocratización elaborado por el SESCAM y 
presentó diferentes medidas desarrolladas en otras Comunidades Autónomas. 
 
Por su parte el Consejero mostró su preocupación por este problema y su disposición a 
impulsar las medidas necesarias para que cada nivel asistencial resuelva las actividades 
burocráticas que genera. 
 
La entrega de la primera receta por parte de la atención especializada evitando derivar al 
paciente al centro de salud por ese motivo, la citación de las revisiones por el mismo 
servicio que las genera y la cumplimentacióon de los partes de interconsulta por el 
profesional que las realiza son algunas de las actividades que esta semana se van a 
comenzar a revisar. Por otra parte los servicios jurídicos efectuarán una revisión legal de 
diversos informes y certificados con la intención de eliminar los que sean innecesarios.  
 
El Consejero de Salud y Bienestar Social marcó una nueva reunión en el plazo de un 
mes para revisar las primeras medidas puestas en marcha.  
 
 


